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ORDEN DE DOMICILIACION BANCARIA EXACCIONES

RECURSO CAMERAL PERMANENTE

NOMBRE DE LA EMPRESA :

CIF / NIF :

ENTIDAD BANCARIA:

OFICINA:

                     CÓDIGO CUENTA CLIENTE
	CCC
	ENTIDAD
	OFICINA
	D.C.
	NUMERO CUENTA

	
	
	
	
	


                     CÓDIGO INTERNACIONAL DE  CUENTA BANCARIA
	IBAN
	
	
	
	
	
	


Muy Señores nuestros:
Rogamos que con cargo a la cuenta indicada y hasta nuevo aviso, hagan efectiva la domiciliación de las exacciones del Recurso Cameral Permanente que nos correspondan, en la entidad señalada.

En                       a día      de                              del año

                     Firma y Cargo en la Empresa.

· Las domiciliaciones de pago tendrán validez por tiempo indefinido en tanto no sean anuladas por el interesado o rechazadas por la entidad de depósito.
· Queda dispuesta expresamente la invalidez de la presente domiciliación para el caso de cambio en la titularidad de los recibos.

· Esta domiciliación bancaria por pago de recibos no significa conformidad con los mismos ni supone impedimento alguno para que el interesado pueda presentar las reclamaciones que estime convenientes.

· Para que la presente domiciliación surta efecto deberá presentarse antes del comienzo del plazo de ingreso voluntario; en otro caso no será considerada hasta el próximo ejercicio.

	En cumplimiento de lo prevenido por la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa :

De la existencia de un fichero y tratamiento de los datos de carácter personal, que se solicitan en esta Orden de Domiciliación, cuya finalidad es la domiciliación del Recurso Cameral Permanente y su cesión a las entidades bancarias colaboradoras para estos efectos.

Todos los datos solicitados son necesarios y la negativa a suministrarlos imposibilitará la prestación del servicio.

El responsable del fichero es la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación de Santiago de Compostela sita en la calle San Pedro de Mezonzo, 44 de Santiago de Compostela, Área de Recaudación, en donde los interesados podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición previstos en la citada Ley


